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DE L A PilOVINClA DE LEON* 

Se suscribí! a este mdAdiiio su la Ku.laociutt; casa de 0 . JOSÉ ti, UEDÓNUO.—calle'de La Plater ía , ^ . " 7.—á 50 realessaineswe y 30e l trimealie. 
Los ununcios se jnsertarún ¿ m e d i o real linea.para los suseritores y un ^reál linea para loa que no lo sean. 

/ ' Luef¡q-:qii¿ lux Srr-s. Akultias y Sücrétnriós reciban los .números del Bote-
, tin (luecofrespiiiiilttH al ditfnto. (¿ispdaiíi'íiít ijfu« se fye uit ejtwiplur eî  el iií¿p¿ 
•iUapUtmirt, ámUt ptrmtmtcerá'luultf'et recibo def. húmero siyuiente. 

• ÍLOS Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados o'dt-
nadammte para su enciadernacion que deberá verificarse cada <ifto.=El Go-
beraadur, M/LNUEL RUB&IOUEZ MONSE. 

PHBIIIESÜVDEL.MEJI) DF, «IMSTROS. 

S.''M. la Reina nuestra Süñora' 
l'O/i). Q.) y su ^iguslíi Real fa-
Ol'lia contiiiúan cll* esta corle sin 
nuvedad en su ;i:i[>orUmle salud. 

DEL GOBIERNO DE PRO.VIiVCIA. 

Núra. 201..-

Junla provincial de ' instrucción 
. ' . pública. • • 

Para que esta Junta pueda 
cxaii i inar con la ilebida detención 
j devolver aprobailos en li(!iti|io 
(iportuiio los presujiueslos á que 
han de ajustarse lus piül ' i ísoa'S de 
l a s escuelas púb l i cas en la"¡iiver-' 
sion de los l 'üiiil 'js.ilesliiiados á los 
gastos del material de las iiiisuias 
eu el año económico pióximo veni
dero, es de necesidad quú las . luu-
tas locales de los Ayuula in iculos 
cu que haya eslableciilus escuelas 
.••U|H'Í Í6ics ó eleiiú ' i i lales de unu ú 
o l i o «exn ó invomplelas t\e d m a -
c o.i anual , ¡ii. cuya das'! corres-
p n i icn tu las ai | i iellas cuya d a l a -
CIOII lle¡>U!. á 100 i'suinlus o esce
da de r ü t a s u m a , pues que l a s de 
inenor asigoaciuu se consideran 
cmno de teiiiporaila, reclamen con 
Coda urgencia de los ( i rufesuces do 
las mismas, que aun no loshul i ie . 
sen pieseii latió los mencionados 
presupuaslos y que con su censi : -
ia ú i i i fo i i i ie , cu el que cuiilaván 
de liacer c u a n t a s obselvaciunes 
juzguen i . 'OUi iueeu les á la ni i s l i e u e -
i í uosa aplicaciun de dirlios fomios, 
l u s tvnman ¡i esta provincial á la 
posible brevedad, 

A lus Verendos prfsup.uestos 
qim dc iwrán trenir por nuplicado, 
l/ac- uiiv de. SU.Í i:j''fiijilarcs ha de 

queiUf'orehWaitb' en la Secretaria 
de esta corporación, se acoinpañii-
rá segiin previene la lieal ór.léii lie' 
29 de Noviembre de 185S la lista 
ile las obras de testo que el prole-
ser elija de entre las aprobadas, 
también por duplica lo, y ademas 
un inventario general del material 
y enseres de euseiunzi que cada 
tsciiala posea en la acinalidáil, del 
cual presentarán también los .pro
fesores dos ejemplareü udopara re
mitir áesla Junta cdino queda di
cho en unión de los presupuestos 
y lista de obras de ti:slo, y otro 
que conservarán las'Jíííila's locales 
para que puedan ejercer en la in-
versioii de dichos l'oii'lus la couve. 
mente vigilancia, y al cual cuida
rán de adicionar los.objetos ó énsé-
res que vayan adquiriéndose se
gún las cuentas que los. profesores 
pregón ten* para ciiya aprobación 
deberán los Ayuiilainieutas oír sü 
parecer ó iiil'urme. 

LosSres. Alcaldes de los Ayun-
lamienlos en que hubiere esencias 
de las clases arriba citadas su ser
virán dar conocimiento de esta 
circular á las Juntas locales y 
maesiros, encargándolos el pun
tual cumpliinientu de cuanto en 
ella se prescribe y previniendo á 
estos últimos que si lo descuida
ren cu la parle que les concierne, 
su les exigirá la h sponsaliilidad á 
que les'sujeta la regla 17 déla ci
tada lieal orden. León 2<> de Ma
yo (le IS07. —lil Presiilenla, Ma
nuel Rodrigues Mbnije.—Uauiguu 
Reyuro, Secretario. 

DON MANUEL UODIUGUliZ MONGE, 
(lobtrmdor de la provincia. 

Hago, saber: Que por D. Francis
co-Losada Agolar y consortes, veci
no de Aslargu, residente mi la nüs-
:i:a, calleüe S iuU Domingo, uúm, 19, 

deediul de 37 años, piofesion miunro, 
se ha presentado en la süecion de Fo
mento.de. estu Gobierno de proviuida 
en el.dia 27 del mes de. Mayo, á las 
duce de su mailana una solicitud de 
registro .pidiendo cuatro pertenencias 
dé la mina de .carbón llamada Gaunay, 

\ sita cu termiup común del., pueblti 
de'Trempr de Arriba, :Ayuntain¡eiit6 
i v l g u v a » , al sitio de Llamazares y 
l i nda . á tod.os aires con terreno co
m ú n ; buce la designación de tas c i 
tadas cuatro'pertenencias en la forma 
siguicule: se tendrá por punto ,de 
purtida el de la .calicata; desde ella 
se inediráu en dirección al Oeste 2.000 
metros fijándose la 2." estaca;.dtisde es
ta en dirección al Este se medirán 
2 000 metros fijándose la 3 . ' esta- • 
ea¡- desde esta en dirección al Sur ó i 
sea al punto de partida se medirán j 
3'jO .nietros fijándose la 4. ' estaca, ; 
qued.iudo asi formado el rec tángulo 1 
de lascuatroi pertenencias. J 

Hago saber; Que por D . Francis- ! 
co Losada y consortes, vecinade Aster- [ 
ga,residente en:dicho punto, calle de i 
Slo. boiningo, núiu 19, de edad de 37 i 
UÜÜS, profesioa minero, se ha pre- | 
senladi) en la sección de Fomento de í 
este Gobierno de proviucia en eldia ' 
27 del mes de la fechad las doce de su 
mañana una solicitud de registro p i - j 
diéudo cuatro pertenencias delamiua j 
de carbón llamada Catay, sita eu ! 
término cornou del pueblo de Tremor i 
de Arriba, Ayuntarntouto de Igüufia, [ 
ai sitio de Llamazares y l indad todos 
aires con terreno común de diebo. 
putibtü, Uñütt U desiguatioii de Ins c i 
tadas cuatro pertenencias en la forma 
siguiente: setendrs por punto de 'partí-
dael de la calicata; desde ella se medi
rán en dirección al Norte 100 me
tros fijándose la 1." estaca; desde esl* 
en dirección ai Oíste se medirán 
1.000 metros fijándose la 2." estaca; 
desde esta en dirección Sur oOO me
tros- fijiíudose- la 3,' estaca; desde 
esta- eu dirccüon al Este se medirán 
1.000 metros fijándose la i . ' estaca.. . 
desde esta en rüreccion. Norte se me- ' 

dirán' 500 metros fijándose la o . ' 
estaca; desde esta en dirección al 
Oeste ó sea á la 1.' estaca se medirán 
200 metros, quedando asi formado e l 
rectángulo de las 4 pertenencias. 

-Hago saber: Que por D. Francis-;. 
do Losada y consortes, vecino de A s -
torga, residente en dicho punto, ca 
lla de Santo Domingo, n ú m . 19. da-
edad de 37 años, profesión , minero, 
se ha presentado eu la sección de Fó-,. 
mentó de este Gobierno de provincia 
en el dia.27 del mes de la feeba á las-
doce de su inaflana, una solicitud de 
registro pidiendo cuatro pertenencias-
de la mina de carbón llamada C¡/>7il-
go, sita en término común del pueblo 
de Tremor de arriba, Ayuntamiento 
de Iglieña, al sitio de la Pasada y 
liuila á todos aires con terreno común;.' 
hace , la designación de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida el de la calicata; desde ella.se me
dirán en dirección al Norte 100 me
tros fijándose la 1.' estaca;, de ast.i 
en dirección alEste se medirán 1 000 
metros fijándose la 2 1 estaca; desde 
esta en dirección ál. Sur se medirán 
KOO metros dondese fijará la 3.'; des
de esta en dirección a) Oeste se niedi -
rá 1.2U0 metros lijándose ín 4. ' es
taca, desde esla e.i dirección ai Norte, 
ó sea al punto dé parti.lu .(00 inetru;, 
cjue'cou 100 que' hay ó la 1.' esur-* 
forman las cinco el rectángulo de luí 
4 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que liene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este din las 
presentes solicitudes, siu perjuicio de 
tercero; loque se anuncia por medio, 
del presente para que en el término 
de sesenliv dias. cornados desde la fe
cha de eslosedictos, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposíeioñes-. los-
que se consideraren con ..derecho al 
todo ú parte del terreno- so icitndo,. 
según previene el articula- i l de la. 



IBJ de minfrin vijenti". LfOn 27 (lo , 
Mayo lie 18C".=J/i i i i«rf ñodntjue: 
tlontjt. 

B E L GOBIERNO MILITAR. 

Gobierno militar de la provincia 
de León. 

El Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distrito en 27 del 
actual me dice lo siguiente: 

Estando prevenido que los 
liabilitados de las clases mili-
lares del distrito, presenten el 
dia lO precisamente de cada 
mes, las nóminas de haberes en 
la intervención militar del mis
mo, y siendo una de las causas 
para no poderlo verificar, la 
tardanza con que los interesa
dos mandan sus justificantes 
de revista, que no suelen-'reci
bir á tiempo; y como este acto 
rlebe pasarse el dia 1 d e ca
da mes, en el mismo dia ha de 
remitírseles el expresado docu
mento, para que llegueá su po
der áhtesdel 5, y tengan ü e m -
po de arreglar , las nóminas y 
presentarlas á . la referida de
pendencia. En su consecuencia, 
hará V . saber por el Uoletin 
oficial de,la, provincia á todas 
las clases que perciben sus ha
beres-en nómina por el presu
puesto de la Guerra, quo de no 
estar los juslüieantes de revis
ta en poder de los habilitados 
para el dia marcado, no podrán 
hacerles la reclamación de sus 
pagos y sufrirán por lo tanto 
lus perjuicios consiguientes.» 

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia 
¡\ los fines indicados por S. E., 
esperando de los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos en 
cuyos distritos resida algún 
M e íi oficial en situación de 
reemplazOj-se sirvan hacerles 
saber esta disposición. León 29 
de Mayo de 1867.—El Co
mandante inililar, Bernardo 
Alberli . 

D E LAS OFICINAS DK HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de luprocincia de León. 

Hipotecasj. 

Por el Ministoi in iL- H icii*n In 
se ha publicuJo cu la Giicelu üu 

_ 2 . . 
Madriil rorrespomliente al 21 del 
actual, la Ueal nnlenViguiRiile: 

«limo. Sr.; He dado cuonla á 
la Reina fu. D. g.) ile la comu
nicación tk V. 1. ile 11 del aclual 
proponiendo la concesión de un 
plazo improrogabl" para que los que 
se hallun en ilescubierlo del pago 
de derechos de hipotecas por tras
laciones de dominio los s Uisfagaii 
ron absoluta relevación de mullas. 
Enterada S. M. y considerando: 
primero, que el excesivo núme
ro de expedientes que en soliuilul 
de perdón de aquelUs se ha eleva
do en lodos tiempos y circunstan
cias á este ilinislerio proponiendo 
su condenación, reclamaba la re
forma de la legislación penal, pues
to que su excesiva severidad era 
el fundamento, lauto de las solici
tudes como de las concesiones de 
quella gracia.- según que seme

jante abusiba práctica 'lobe desa
parecer, merced a la disposición 
consignada en la base í . 'de la le
tra B. de los presupuestos del 
próximo aflo económico, si mere
cen estos la aprobación del poder 
legislativo; tercero, que siendo 
muchos los interesados quo se en
cuentran en el caso de no haber 
satisfecho á la Hacienda los dere 
chos dé hipotecas correspondien
tes á liasl¡>«i«ii¡ de dontimo á su 
favor verificada--; una gran parte 
de ellos ingnorará el castigo que les 
espera, llegado el caso indicado, 
por no haber cumplido con aquel 
deber; y cuarto, -que atendida, li-
nalmente, la costumbre de con
ceder un plazo 6 próroga general 
para que los que sé titilasen en el 
citado caso presenten- los documen
tos de traslación de dominio al 
pago del impuesto con relevación 
de mullas, es ho" más que nunca 
cpnveiiieiite acordar igual conce
sión para que, ana vez aprobada la 
ley de presupuestos del afio pró
ximo económico, no pueda aducir
se ni el mas, leve pretexto que se 
oponga al puntual cumplimiento 
de la citada base 4.'y á la exac
ción por consiguiente de las multas 
hipotecarias en que se incurra, ha 
tenido á bien S. M. de conl'oi mi-
dad con lo propuesle por V. I. 
conceder como plazo improrogable 
hasta el 50 Je Junio próximo para 
qüc los interesados que se hallen 
en descubierto para con la Hacien
da de los derechos de Hipotecas 
correspondientes á traslaciones de 
dominio puedan satisfacerlo con 
absoluta relevación de inultas com
prendiendo esta gracia á lodos los 
que, habiéndola solicitado, se en
cuentren sus instancias pendientes 
de resolución; en la inteligencia de 
que trascurrido .el referido 30 de 
Junio se exigiráII irreoiisiblemeu-
le las multasen que se incurra. 

fía Iteal orden lo digo á V. I. 
pára los efectos correspoiidia«l«s, 
tlioí guarde i V. I. muchos. Ma
drid 15 de «ávo dé 1807.—Bjr-

zmallana.—Sr. Director general 
de contribuciones.» 

Al insertar la anterior Real 
orden debe llamar la atención de 
los contribuyentes sobro el espíritu 
de dicha di.-pssieinn que no i-s 
otra que el de ampliar hasta el 30 
de Junio próximo el plazo para la 
presentación de docuiiienlos á lo.-
liquidadorés y el pago de derechos 
hipotecarios, siendo como hasta 
aquí, potestativo cu los mt-resa-
dos la presenlaciou de dichos do
cumentos en los Registros de la 
prupiedad con arreglo á la ley vi
gente. ' 

Pueda acogerse á los benefi
cios que id Gobierno deS. í l . dis
pensa á la preinserta Real orden 
todos los cunlnbuyentes que re
sultan deudores culi anterioridad 
ala fecha de su publicauioii, bien 
sean conocidos ó ignorando sus 
débitos y sea el que quiera el esta
do en que se hallen los expedien
tes que se hubiesen incoado para 
hacer efectivos los descubiertos y 
mullas impuestas. 

Aunque la simple publicación 
de la mencionada Real orden bas
ta para llevar al ánimo de los c o n 
tribuyentes los beneficios que dis
pensa, me ha parecido debía reco
mendarlos, llamar sobre ellos la 
atención de los que se enciieiilren 
en descübierloy advertirle» que si 
por morosidad ú otras causas 
dan lugar áqu» Irascuira el pla
no señalado, desde el l . " ele Ju
lio seexi j i ra , de un modo tan enér-

jico lá responsabilidad que no po
drá menos de hacerse efectiva, sin 
que puedan paralizar la gestión ad
ministrativa escusas ó pretcstas 
por razonada» que pretendan pre
sentarse. 

Lo que helacordada si inser
te en el periódico oficial para co
nocimiento de lodos y cada uno de 
aquellos i quienes puede interesar. 
L"on 28 de Mayo de 1867.—Sa-
gismundo García Acebedo. 

PE LOS AYUNTAMIENTOS, 

; A Icaldia conslilucional de 
Castrooalbon. 

Terminados los trabajos (lela 
rectificación del amiltaramien-
to de este Ayuntamiento, base 
del repartimiento de la contri
bución territorial que ha de 
practicarse para el año próximo 
económico de 1867 y 1868, se 
previene á lodos los lerraleniuntes 
contribuyentes al mismo, que aquél 
documento permanecerá al público 
por el término de 8 días en la Se
cretaría de la corporación munici
pal después de la inserción de os

lo anuncio en pl Bnh lin ofirial de 
la provincia, para que los que se 
crean agraviados presenten sus res
pectivas reclinaciones.rii aquella 
oficina,pasados los cuales sin que lo 
verifiquen lesparará^el perjuicio que 
huya lugar. Oasirooaibon Mayo 
2Í de 1867.—Manúei Alonso 
Gircia, ' .'••'' 

Alcaldía conslilucional de ¡ -
Villaselán. 

Terminados los trabrjos de 
rectificación del amillaiamientu 
por la Junta pericial de 
Ayui>lnmieiiU\ que han- do servir 
de base para el ruparlimieii lo de 
la conlribucion de ¡ n n i u e b V s . cul-
livo y ganaderia e i re l a ñ o próx imo 
económico de 1807-y, 1868. su 
hace saber por medio del presen
té, á todos los vecinos y fn ras té ros , 
que el resultado de las utilidades 
liquidas estará de maniliesto en 
la ¡-ei.retarla por el término de 
8 '-iljas- á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para oir las 
reclamaciones do agravio que se 
presenten; advirliemlo que pasado 
dicho término no se admitirán pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar. Villaselán 20' de Majo de 
i ¡ ¡67 . - .EI Alcalde, Valentín Ca- -
liado. -

Alcaldía constitucional de 
Toral, de Slerayo. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amill-iraniienlo de 
este Ayuntamiento, basé del re-
paitimienlv de la eonlribucion ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próximo arto económico de 
1867 V68, se previene á loilos los 
terrateuieliies y demás ronlribu-
yenles al nliáttío. que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 8 dias en la Secrula» 
ría de la corporación, después de 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, á 
Un de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones, 
en aquella oficina, pasados los cua
les sin que lo verifiquen, les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á instrucción. Toral de Me-



rayo 26 Je Mayo Je 1807.— Ja-
cinlu Pegueras. 

Alcaldía constitucional de 
Villadongos. 

TprmiiraJoü los Ira lujos Je la 
f r l i l i t í n c i m i ilu! Bin i lUrnmienlu Je 
i'slo Ayuiilnini«nto, base Jcl rupur-
liminulo Ja la coiilrib'iinioii lerri-
UII'ÍHI que ha 'le praclicarse. para 
«I arto próximo.ucfnióinicu Je ISC7 
» IMtíS, se [irnvicno á IÍMIOS los 
leiiateiiieiilus conlribiiyciiles al 
mismo, qtn; ¡n¡tiel IIOCIIIIUMIIO [ier-
iiiiiin'ccrá al |iúl)lii'o por el lénni-
no Je 13 'lias en la Secretaria ,Jt; 
la curfiorat'ion municipal, Jespues 
Je la iiison ioii Je esle annneio en 
ol liulítin olicial Je la piovincia, 
para que losqUe se crean agravia -
Jos, priisenlfii sus respectivas re-
olainacionesen'aquella oliuina, pn-
saJos los ¿nales sin quo lo veiili-
((iieii, les parará el perjuicio á'|U<! 
li.ija lugar. VillaJongos 27 i le 
Mayo • de 1807.—Angel .Vi'lla-

- Jarijos. . 

Alcaldía constitucional de 
Cib'rdties del Rio. 

TerniinoJos los trabajos Je rec-' 
lilicaciou d«| amillarainiento por 
la Junio pericial Je esle Ayunta-
miento que han de servir Je base 
para el reparlimiento de la contri
bución Je inmuebles, cultivo y ga> 
nadería en el año próximo econó
mico Je 1867 á 68, se hace saber 
por medio del presente á lodos los 
vecinos y forasteros;'que el resul-
taJo Je las uliliJaJes liquidas es
tará Je maniliesto en'la Secretaria 
Jcl mismo por término dé 8 dias 
couUdos desde la inserción de este 
anuncio en el Bóletin olicial déos
la provincia, para oir las reclama
ciones de agí avio que-se presen-
l'.'ir, advii'lieuJ» que pasado dicho 
término un so aJiinliráu, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 
Cebroues del Rio 23 Je Mayo de 
18(17.—;El Alcalde, Lucas López. 
— E l Secretario, Buenaventura 
<lel Cueto. • 

base del reparlimienln Je contri
bución tcrrilwrinl que ha Je prac
ticarse p'ira el alio económk'O Je 
1867 á 1868, se previene á loJos 
los terratenientes; coulnbuyeutes 
al misma, que nquei dacumenlo 
permanecerá al públio por el tér
mino Je 8 Jias, ennlados desde 
el Je la inserción Ju este anuncio 
en el Boletín olicial Je la provin
cia, en la Secretaria Je la corpora-
(.iijii, para que los que se crean 
agravindos presenten sus recla
maciones en aqualla oíicina, pa
sados loseualcá sin que lo veri-
liquen, les parará el perjuieio con-
siguienti'. liustillo del l'aramo y 
¡Mayo 27 Je 1807.—H Alci.lJe. 
Manuel franco.—Manuel Murli-
noz Juan, Secretario. 

D E LOS JUZGADOS. 

D. José María Sánchez. Jue: de 
primera instancia de esta cíu-
dad 'de León y* su partido. 

Mando á todos los Alcal
des, departamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes 
de juslicia, procedan á la cap
tura dé Eiil'rasia Diez, natural 
de Pardamaza, de 36 años de 
edad, cuyas señas son: pelo 
castaño; cejas y ojos id., nariz 
regular, labios bastante creci
dos, pecosa de viruelas, estatu
ra alta, producción libre, muy 
abultada de pechos y tiene mu
chas berrugás en las manos, 
remitiéndola caso de' ser ha
bida con toda seguridad al 
Juzgado de Ponferrada; pues 
asi lo tengo acordado en 
virtud de exhorto recibido del 
mismo, donde se la instruye 
causa criminal de oficio por 
hurlo. Dado en León á vein^ 
te y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.— 
José Maria Sánchez.—Por 
mandado de Su Sria., Pedro de 
la Cruz Hidalgo. 

mino ile nueve diasá contar des
de ja insereion del presuiUe, se 

. persone en esle Juzgado á oir 
los cargos y esponer su defen
sa, si lo cree conveniente en la 
causa que en esle diclioJuzga-
do se sigue contra el mismo so
bre desacato, apercibido quede 
no presentarse se seguirá el 
procedimiento en su rebeldía 
entendiéndnse las actuaciones 
con los estrados del Tribunal y 
parándole el perjuicio á que dé 
lugur su falla de presenlucion. 
La Vecilla y Mayo veinte y 
siele de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Telesforo Valcar-
ce.—Por mandado de SiiSría. 
Valeriano Diez (ionzalez. 

Alcaldía eonstílucioiial de 
Bustillo: 

Terminadua los trabajos de la 
rectificación Jel ainillaramiculp, 

D. Telesforo Valcarce l'ebra, Jue; 
de primera instancia de La Ve
cilla y su partido. 

Por el presento cito, llamo 
y emplazo á José López Per 
nandez natural de Lamas de 
Campos, vecino de Orzonaga 
y en la actualidad sin parade
ro conocido, para que eu el lér-

D. Mrinúcl Vicente y Coreo, Jue; 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo i Juan Coneciro Mucei-
ras. Je S. Martin Je Cliuno, con
tra el que se sigue Causa criminal 
en este Juzgajo y escribanij del 
actuario, por robo ejecutado en la 
casa Je Paula Santa Marina Fer
nandez á que se presente en el JHí
gado ilenlro Jel término de trem
ía (lias á contar desde su inserción 
a defenderse Jo los cargos que 
contra el resultan, advertido que 
pasados le causará eiilero pérjui-
cid; se exhorta á los señores Jue-
res. Alcaldes y demás autoriJaJes' 
de protección y seguridad pública, 
procedan á su detención, remiliéu-
Jolo á este Juzgado con la debida 
seguridad; sus señales son las que 
ácontinuación se expresan. 

Dado en Betauzos á 22 de Mayo 
de 1867.—Manuel Vicente y Cor
so.— P. S. M., Agustín Nutlcz. 

SES»S DEL PROCESADO. 

Estatura alta, pelo cano, faltoso 
de vision demi ojo, el «tro fondo 
negro^cara: larga, color Irigueño, 
boca regular, nariz Ídem, barba 
poca y blanca, edad demuestra 40 
anos, biste pantalón de larazona, 
chaqucla redonda de paño negro, 
chaleco id. Je paño tiagro, cubre 
cachucha ó gorra, calza zapatos. 

D. José Fermoso Ditz, Jues deprimo-
ra iiislaucia de esta ciudad de Aslor-
ya y su partido. 

Hago saber: qufi en el expediente 
Je concurso de acreedores st-fruido 
en este Juzgado cóntrá los bienes que 
dejo D . Francisco l'lurez Villamil, ve

cino 7 del comercio que fué de e.'t 
ciudad en el que recayó Red sen t e n . 
cía de los Sres. Magistrados de la A 11-
diencta de Castilla la Vieju en Val lu -
dolid á 2 de Octubrs de 1822 confie 
mando la de esle Juzgado por la qno 
en primerlugar se declaran las costas y 
gas to s ; en2 . ' » l conventode religiosas 
deSanti Espír i tus de esta ciudad; en 
3.0á D. Francisco García Andina en re. 
presentación de su padre I). Domin
go, vecino Cereyido en Asturias,- e l 
4.' I). Juan Eudburdo, ciudadano en. 
AlifaX, en el condado de Yol- en In-
glalerra; en 5 . ' Doiia Angela Llann 
viuda, vecina de Santander; en (i • 
D, Francisco Rodríguez, vecino de. 
Gijou; en sétimo I). (iuillermii E n r i 
que Uuvois é hijos de Londres; sn oc
tavo U. Sebastian López Sagartizaba 
y compañía del comercio de la Ouru-
fia;en 9.* DoDa Mñria Ventura Frea, 
del comercio de Bilbao; y en 10.* Don 
Melchor Manso, del comercio de Luar-
ca; D. Ignacio Fernandez Fiorez, ve
cino de Gangas de Tineo, D. José Mn-
nucl Menendez, de L i Pola, Fray 
Manuel Sánchez, franciscano eu V i -
llafranco. Fray Anlonio Fiorez, ex-
provinqial de la misma y I). Grego 
rio Ramón Fiorez de Vil lamil ; remi
tidos á éste Juzgado los antecedentes 
para su continuación y en el que su 
han mostrado parte algunos de los 
interesados que quejan designados, 
prévia audiencia del Administrador 
defensor de los bienes concursados re
cayó ni aulo que comprende la pai te 
siguiente: 

Por medio de edictos que se inser 
tarán eu la Gaceta de Madrid y Bó
letin oñeial de la provincia, citese y 
emplácese á todos los acreedores que 
no se han mostrado parte en esta 
sesta pieza, á fin de que dentro de 30 
días comparezcan á usar de su dere
cho,-,prevenidos que pasado se conli- , 
uñarán las diligencias en su rebeldía 
sin mas citarles ni emplazarles/pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 
Juzgado de primera instaucin de As -
torga Mayo -16 de 18(17.—Doy fó. 
Fermoso Diaz!—Anle mi , Jul ián Gar-
,cia Fernaudez. 

E n su consecuencia libro el pre
sente por el cual se cita .y emplaza á 
todos los acreedores que quedan de
signados'á los bienes que dejó dicho 
D. Francisco Fiorez Villamil y que uo 
se han mostrado parte en la pieza que 
se agita, á fin de que dentro de 30 días 
comparezcan en este Juzgado á usar 
de so derechos, prevenido, que pasado 
continuará la tramitación del expe
diente en su rebeldía sin mascitarles i ; i 
emplazarles parándoles el perjuicio que 
haya logar. Astorga á 20 de Mayo da 
1867.—José Fermoso Díaz.—Por 
mandado de Su dr ía , , Jul ián García, 
Fernandez. 
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« O N T . \ n U M \ DE LOS FONDOS 
DEL PUESUPUESl'O PltOVINClAL. 

— i -
Mtis de Junio del año económico 

ilt¡ miili a IH(i7. 

Escudos: 

";>, 80 1; . 

; ••'133-333. 

- --!i8'333 
1,000 

t ú '%• 

i.ooó 
1.0fi3;333 

• 4no: . 
2.000 

.SESST'lflT. 

4.483 333: 

1.750 1.750 

20 í 033 

1,200 ':' 

Disr i t iBuc iON dé fon/los por capilulos y. artículos para satisfacer las 
oMigaciwies úedicho mes, formailupor la Contaduría de fondospio-
vinciules,conforme á lo preveiiido enelárt. 57 de la ley de ['resumes 
tos y Conlulnlidud provincial de de Setiembre, de I S ü o y al 93 del 
Jleylamenlo para su ejecución de la misma fecha. 

SECCIÓN l'UIMEHA.—GASTOS OBLIGATORIAS,; Totnl por 
—ss— V' ArlíClilosi' ca|)il.ulus. 

•Ci r iTULo I.—Administración prmmial-,).: Escudos: Uscwlos. 
Arlicuiu 1.' Personal du la D¡|)Ula(Sio¡i;vjCoiisejp. 

lilein üc la Cumisioii decxámen de cuentas miinid-
p-,lll>3 V: llft pÓBÜOS , ' . «... . I . ' U 

Maleiial de la Diputación,.COIM¡O j Cobta'duria, 
de fumlQs pnivinciales. ' i *' • .' 

Iil^in'.Uc,!» Comisión de exámL>n de cuenfasljinu-
' uicipales y <le pósitos. •. 7 | .¡j; 'u • 

it> Sueldos del, arcbivero y del Depositario de-
foiiilos''pi'bv¡nciales. . . . . . . ) 

3 ," , Idem délos crapleadosiy.depeiidieBlesdelas 
tloiitjsi.njies especiales. * • 

Ma tn i i l de estas Cnmisiones. • 
Sdeldos'de los ArquitedoS provii(cialea«y;de 

suS'dcliiieanles. '1 •< • • i . i i ; . 
- / 'CAPITULO. U,—Sercicios-generales. 
Arl - l . V 'Uaslos de'.quiulas.:' ' "•' ' 
i ' * Mera'ile.bagHjes.- ' • ¿ ' •" G(, •. 
í-.'ji'ilijcraíde elecciones de 'Dipula' os provit im-

lw-.-'ir ' . . . i ' , .'.••.'„ ;. „ . i ! . , -
¡¡.'n^Idcin ríe calámidádespúblicas.. 

, tu CAPITiJi-O:. iv.-^Car.gffs. ... 
A r l . .b'.' Ceiisp's, (leiidas.reíipitocidas y ]i(|u¡da-

d a s ^ ^ f r a s c á i ^ V . M l e j i i s l i e i a . ' ' " . . i'. 
' •itij¿. ciriTuib V —Listruccionpiiblica. ,. 

A r t . ^ i ^ , .luiiIaprQjiiiiciaidelranio. ,. • . ... 
2 ' Sjújb'véiiciirá ósiiplemeiito.qiib'abóna;la.pro

vincia para el sosleiiiiíiieirto dél iüSTiinTO DH SECIW-
l u KNSÉSJXZA.... . • ' • ' ; .' 

3. ' Subvención i suplemento que abona la pro-
vincia par» el sostenimienU) ilelaEscotLA ÍSOUMÍLJ . . • • • 
VE ÜAíimoa. • " •" ,. . . .•,400' .. . • •>• 

i.0 . Sueldo deUnspcctor'.ptov¡ncial «i» p t i i n m - -. ... 
euscfianzii. •. . . . . 1 ' ' '. : •'' 9r '606 

0. ' ' Biblioteca provincial . . 20o' ' • 9Í.158'299" 
CAPÍTULO VI.—Beneficencia., " ' ' '"' 

• Art. 1.' AUMiciones.d.e IH Juula provincial'.' '. .' ; ' '700 
2 ' Subvención Á supleincnlp qnií áboiiurla pro.-.' ' •• . ' ' 

1 viccia parirel soslenimiiMito de'losII"SIMTA'I.ES...-'•.•: 700:1 > ' ' 
51.'. Idem ¡il. id. de las CASAS DE SIISKIIICOIÍDIA.'. . .: • 2110- : • 
4. * M e m id i i l .de las. CASAS'CE ESPÓSITIIS. ' . , ' 7.0.80;., . . . 
!).• l i iemiil id. de las CASAS DEMATEIIKIDAU. ; . " , 20.0,̂  8í880-..: 

CAPÍTULO VIU.—/rapretiisíos.. • ... 
Unico. Para los gastos de esla clase que liucdan . ! . " 
ocurrir. ..^ • . . ' . 1 000 1.000-

S U m o N . SEGÜNDL-GASTOS VOLUMARIUS. 

CAPITULO H.—Varreleras. ' 
A r l . 1." Subvencionesparaausiliar laconslruccioa . ' ' ' ' 

de rarreleras compreudidas en el plan general del-
(¡oliieruo; - • ' 

CAPITULO.III-.— Obras dhersas. . : • 
(Juico. Subvenciones para auxiliar la conslruc- •' 0.000,-

«ion 'le obras, ya corrau á cargo del Esladu ó de- • 
los Ayunlaniieiilos. . ' 10..000 10.000 

CAPITULO IV.—Oíros ¡/asios. • 
lini'-.o Cantidades destinadas 4 objetos de intc-

lé.-i provincial. , . 1.400. 1.400 
SUCCION TEnCE[tA;=Gas/os odiciomihs. 

i:.iPrrn.o ÚNICO.—Resultas por adición de ejerci
cios-cerrados. 

A r l . 1.° Obligaciones pendientes (le papo en 30-. 
de Setiembre de 1866 procedentes del presupues- . 
lo antcruir. . i '.S'S'SSO-

1. ' Idem id. en la misma féelia; precetieules de 
presupueslos anteriores. • .. ü.SOO'iOS 9,778-0S(i 

TOTAL, OENEBAL. . . . . . . . . . . . . . . . ' 59.690'788. 
Su toon á l.0-de Mayo de l8C7.=EI Oíicial major del Consejó, Contador 

defantlus iitoviuciales. Sulusliauo Cosadiaa^y.» Ü . ^ E I Golieniadur, üonc: . 

DEPOStTARtA DE FOSOOS M I , PRESUPUESTO PBOVINCfAt , . 

Eoctraclo de ta '.meata del mes de Miril ÚH año económico de ISfití' 
« t)-7. rendida por el Depositario D. Francisco Buroit, de las cunti-
dudes reoaiida'lds en el mes de la cuenta, lo payajlo IJ ta existeit-
ciu para el mesde Muya. • t» • ••" ' \ , • 

Existencia del mes anterior. . . . . . . . 
Ingresado por todos- couceplos-en el' mes de U cuenta.. 

T f l T A t CAUÜO . 

Escudas Milésimas. 
13.200 608 

,19.732 048 5 , , 
ÍU.U41 7115 

I > A . T A : . ' ' 

Adminislracíon provincial.;, . . . . , 
Servicios-generales. : •,: . . . . . . ' . . 
luslrucciou pública, '.*... .• . . . . . . ! . . . : . . . . . . 

) Ueiieficeucia. . .. . . ; .. . . - . ; . ' . . . 
Otros gíisiüs¿: . ' . . : ; . - . ! ; . 

Movimiento ie fondos. 

Por traslaciou. de caudales: de uiius cajas-.á utras. . 

; i . 
TOTAL DATA--.. 

10.083'333: 10-;083'333 

1,397 i 9 t 
862 - 500 
381 934 

8 512 3 o i 
600 • 

8 370 800' 

20,324 782 

linporta el cargoj. 
Idem -la data.. . 

33,021 716, 
20.324 7 8 # ' ' ; 

SALDO Ó EXISTENCIA . PAUA MAYO. la 69U 9 3 « 

Clasificscion de la misma. 

En. la Depositaría1 de mi carü'o. . . . 
Hn tt luütiintb Ué'segnnd'a eiiseitainá. , 
Kn la .líscuola-N01 mal. . :. • . > 
Bik la Jabí» provincial de lieiiefi-

cencia. . ; ' . ' . . . 

8.428 I291, 
368 124) 
50 5 8 9 | 12,696 934 

. 6,850 092,| : - lUUAL. 

! .León. 'i,de,Mayo- de 1867 -líl Deposilarip,, Fra.aeitep,,'Bu-
ron^rEl .fii/bepniuivfi. M?hÍM>I..B<)clriguí¿" MiiBg*: '• ' -' , , 

1 ANUNCIOS ÓI'IICIALliS. . 

LOTÉUiA NÁCÍOiSTÁL! 

, . JPrpspeotO' 
DEL SoBTEO QUE SE HA UK CELEBUAR ES' 

MADUIII ELIBIJ 27 UE JU.MO 1)B 181)7..'-' 

Consliirúiíe.-íO-OOO-l/i/torSi 'a/ precio 
de 10 ésettdos- fLOtí iealcs),:'' dislrí-:-
buijénilose 280 000;;B'('U(fosi\l,i0.üOO' 
¡mus) en 1..8Ü0 premios; de tii manera 

sit/uieuíe:. ' 

pntuiios. ESCUDOS. 

1- de. . . 
] de. .- . 
1 de. . . 

. 1 de. .. . 
1 (le;- . ... 

10 de. 1.000. 
30 de. 400. 
85 de. 200 

1 070' de. 100.' 

i.soo; 

40 060 
20-, 000 

8 00»; 
4.000 
o.OOO 

10 0i)f,. 
. 12 000, 

17.0110 
' .167.000-

280.000 

Los billeteseslarán di 'ididos en d é 
cimos, q u é Se a ' X p r n d e r á i ) á 1- escudo 
(10 reales) cada. • uno eu las - Adminis- • 
traeinaes 8!i.l.s.;$«i)la... 

A l (lia siguienti! do celcb"arse el 
Sórleii se darán al p ú b l i c o listas de los. 
.númiiros que consitjan .premio,' ú n í c ó 
iloenmenlO por-el que se éreclúariiii'los ' 
pagos, segúiiílo ptevanidoen.el arl. '28' 
do la iusU-ucciun vigente, debiendo re-
claini-rse cou.e>;llibicioii:i|e. los Uilleles, ; 
confurine á lo establecido en el 32. Los-

ijiremios se pagarán en-las Adminislru-. 
cioues' eii que se vendan tus Uilletes-con-
la-piiulualidad que- tiene- acreditada la-
Ueiila;. -. •••'...1 . . . 

Terminad.O'.e): Sorteo. :ae- verificará: 
olro,. en ' / la fouma, |ireyen¡da pur Heal-:: 
óruen-ile l.fl'de iMibrero-de 1862, para 
(Hijudicar los premios cou'cedidos á las. 
Iiuciiaiius de. iiiililurcs- y pulriolas 
muertos eu camparía, j alas doncellas, 
aciigidas.en el Hospicio y Colegio de lá. 
l ' - . i de esta Corte, c u y o .resultado se.-
aiiunciüiii debidamente.—El Direclor 
general, lose Mnria Bremoii. 

!.!:[' y 1,1 de José González Uedoudoi 
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